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Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja 
de detalle.

Tercero. —Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 11 de julio de 1983 también podrán acogerse a los beneficios 
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos 
derivados de la presente modificación, siempre que se haya 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante 
documentación aduanera de despacho la referencia de estar 
solicitadas y en trámite de resolución. Para estas exportacio­
nes, los plazos para solicitar la importación o devolución, res­
pectivamente, ' comenzarán a contarse desde la fecha de pu­
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuarto.—Se mantienen en toda su integridad los restantes 
extremos de la Orden ministerial de 6 de mayo de 1983 («Bo­
letín Oficial del Estado» de 15 de junio de 1983), que ahora se 
modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de mayó de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

13047 ORDEN de 17 de mayo de 1984 por la que se re­
conocen a las empresas que se citan los beneficios 
tributarios establecidos en la Ley 76/1980, de 26 de 
diciembre, sobre régimen. fiscal de las fusiones 
de empresas.

Excmo. Sr.: Examinada la petición formulada por las So­
ciedades «Española de Revestimientos Textiles, S. A. » (ERTESA), 
y «Sommer, S. A. », en solicitud de los beneficios tributarios 
previstos en la vigente legislación sobre fusiones de empresas 
en favor de su operación de fusión, mediante la absorción de 
la primera por la segunda, que aumentará su capital en la 
cuantía que resulte necesaria para retribuir a los accionistas 
de aquélla,

Este Ministerio, de conformidad con lo estipulado en la 
Ley 78/1980, de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las 
Fusiones de Empresas, y en el Real Decreto 2182/1981, de 24 de 
julio, dictado para su desarrollo, a propuesta de la Comisión 
Informadora sobre Fusión de Empresas, ha tenido a bien, res­
pecto a las descritas operaciones, disponer:

Primero.—Se reconoce la bonificación del 99 por 100 de la 
cuota del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados para los siguientes actos, contratos y 
operaciones:

A) Aportaciones y adjudicaciones de bienes y derechos que, 
en la fusión de «Española de Revestimientos Textiles, S. A.», 
por «Sommer, S. A.», mediante la absorción de la primera por 
la segunda, se produzcan a través de las diferentes operacio­
nes de disolución sin liquidación, fusión por medio de absorción 
de todo el patrimonio de la Sociedad absorbida, que asciende a 
253.079.022 pesetas, por la absorbente y ampliación del capital 
social de e6ta última en la cuantía de 243.540.000 pesetas, me­
diante la emisión y puesta en circulación de 243.540 nuevas 
acciones, de 1.000 pesetas de valor nominal cada una, con una 
prima de emisión de 9.539.022 pesetas.

B) Contratos preparatorios que se oelebren para llevar a 
cabo los actos o negocios jurídicos anteriormente enumerados, 
siempre que los mismos fueren necesarios, habida cuenta de la 
naturaleza y condiciones de la fusión a realizar, así como las 
escrituras públicas o documentos que puedan producirse y que 
contengan actos o negocios jurídicos necesarios para la ejecu­
ción de la operación que se contempla y que constituyan actos 
sujetos a este Impuesto.

Segundo.—Se reconoce una bonificación del 75 por 100 de 
la cuota del Impue$to sobre Sociedades que se devengue como 
consecuencia del incremento de patrimonio producido en «Som­
mer, S. A.», al actualizar los valores de determinados elemen­
tos dei inmovilizado material, por importe de 59.389.302 pesetas.

Tercero.—Se reconoce una bonificación de hasta el 99 por 
100 de la cuota del Impuesto sobre el Incremento del Valor 
de los Terrenos que se devengue como consecuencia de las 
transmisiones que se realicen como parte de la fusión, de los 
bienes sujetos a dicho Impuesto, siempre que el Ayuntamiento 
afectado asuma el citado beneficio fiscal con cargo a sus 
presupuestos.

Cuarto.—La efectividad de los anteriores beneficios queda 
expresamente supeditada, en los términos previstos en el ar­
tículo 8.°, apartado 2, de la Ley 76/1980, de 28 de diciembre, a 
que la operación de fusión se lleve a cabo en las condiciones 
recogidas en esta Orden y a que dicha operación quede ulti­
mada dentro del plazo máximo de un año, contado a partir 
de la fecha de publicación de la presente en el «Boletín Ofi­
cial del Estado».

Quinto.—Contra la presente Orden podrá interponerse re­
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articu­

lo 126 de la Ley de Procedimiento ,Administrativo, ante el Mi­
nisterio de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 17 de mayo de 1984.—P. D., el Secretario de Estado 

de Hacienda, José Borrell Fontelles.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

13048 ORDEN de 31 de mayo de 1984 por la que se auto­
riza a la firma «Juan José Miralles Pérez» el ré­
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de alcoholes rectificados y la ex­
portación de aguardientes compuestos y anisados.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex­
pediente promovido por la Empresa «Juan José Miralles Pérez» 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de alcoholes rectificados y la exportación 
de aguardientes compuestos y anisados,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccio­
namiento activo a la firma «Juan José Miralles Pérez», con 
domicilio en Partida de Orgegia, Distrito 15, Alicante, y nú­
mero de identificación fiscal A-03018793.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las si­
guientes:

I. Alcoholes rectificados no inferiores a noventa y seis 
grados:

Vínioos, P. E. 22.08.30.1.
No vínicos, P. E. 22.08.30.2.

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:

I. Aguardiente compuesto de 40°, P. E. 22.09.87.8.
II. Aguardiente compuesto de 45°, P. E. 22.09.87.8.

III. Aguardiente anisado de 45°, P. E. 22.09.99.9.

Cuarto.—A efectos contables 6e establece lo siguiente: Por 
cada hectolitro de cada uno de los productos arriba reseñados 
que Se exporte se podrán importar con franquicia arancelaria 
la cantidad de producto medido en litros y decilitros que re­
sulte de dividir su grado de alcohol por 0,96.

No existen subproductos aprovechables, por lo que no se 
devengará a la importación derecho arancelario alguno por 
dicho concepto.

El interesado quedará obligado a presentar, en el momento 
del despacho de la exportación, un certificado de la Inspección 
de Alcoholes acreditativo del tipo de alcohol utilizado en el 
producto a exportar.

Los alcoholes a importar serán siempre los autorizados por 
el Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes para la 
elaboración de las distintas bebidas exportadas.

Para cada operación de exportación, la firma beneficiaría 
podrá optar bien por la repo6ición de alcohol extranjero en 
las condiciones que establece el Decreto 3094/1972, de 19 de 
octubre («Boletín Oficial del Estado» de 15 de noviembre), 
bien por la reposición de alcoholes nacionales, de acuerdo 
con las normas previstas en el Decreto regulador de la cam­
paña vinícola-alcoholera.

En ningún caso podrá la firma interesada beneficiarse si­
multáneamente, por cada operación de exportación, de las dos 
formas de reposición, a cuyo efecto la certificación aduanera 
acreditativa de la exportación de las bebidas derivadas de 
alcoholes naturales, excepto brandies, que se aporte para so­
licitar reposición de alcoholes, deberá ser unida al expediente 
de concesión e invalidada por el Organismo autorizante de 
dicha reposición.

Quinto.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de eeta autorización y 
ajustándose a sus términos serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerij de Economía y Hacien­
da, a los efectos que a las mismas correspondan.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio­
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo re­
laciones comerciales normales o en ios casos en que la mo­
neda de pago a la exportación sea convertible, pudiendo la 
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, auto­
rizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—Deberá indicarse en la correspondiente casilla de 
la declaración o licencia de importación que el titular se acoge 
al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, mencionan­
do la disposición por la que se le otorgó el mismo.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa­
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento activo


